Familia, ideologia y género en México
(1780-1850)
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LA “MODERNIDAD” QUE invadié el mundo occidental la segunda mitad
del siglo XVIII y que empaparfa al siglo XIX, asi como los cambios
politicos, econdmicos y sociales que llegaron con ella, generaron refor-
mulaciones en las relaciones de género, y los pensamientos, ideas y
propuestas sobre y para “la familia”, fueron temas preferidos en las
mentalidades de los pensadores y gobernantes de la época. Los cambios
produjeron muchas veces inseguridad y angustia,' y esto no sélo provocd
en muchos el retorno a la bisqueda de la fe, sino también en otros, la
creacién y seguimiento de otras creencias que les sirvieran de sustento.

En los albores de la “modernidad”, antes, durante e inmediatamente
después de las revoluciones burguesas de fines del siglo XVIII y
principios del siglo XIX, una discusién ocupaba un lugar primordial
en el proyecto de construccién de la nueva realidad: el rol que jugarfan
ahora las mujeres, y la conceptualizacién de la ubicacién de ellas en
el mundo, en el erotismo, en la sexualidad y en la relacién de pareja.
Familia, sexualidad e interpretacién de la conducta femenina se
convirtieron en temas muy discutidos por los ilustrados primero, y
por los romdnticos y positivistas después.

En México, la Ilustracién llegd con los Borbones, pero con su
materialismo, atefsmo y racionalismo muy filtrados, dado el contexto
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1 Cf Peter Gay. La experiencia burguesa. De Victoria a Freud. La educacién de los
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y la historia de la Espafia profundamente religiosa. La ciencia moderna
ingresé a Bspafia en tanto no se opusiera a los dogmas eclesidsticos, y 2
la Nueva Espafia arribé la modernidad con un matiz ilustrado y
coloreada con un eclecticismo pleno de una base cristiana.” Al mismo
tiempo que surgfan aquf pensadores como Dfaz de Gamarra, Alzate
y Bartolache que realizaban esfuerzos para la introduccién de ideas
modernas para la filosoffa y la ciencia, el Tribunal del Santo Oficio
de la Inquisicién también se encontraba pendiente de cualquier
pensamiento que pudiera lindar con la herejfa. Asf, en Espafia se
prohibié la introduccidn, posesién y lectura de El espéritu de las leyes,
La Enciclopedia, y las obras de Voltaire, Raynal, Pierre Louis Moreau
de Maupertius y Rousseau, pero de diversas maneras todos estos
pensadores penetraron a la metrépoli y a sus colonias, y con ellos
nuevas reflexiones sobre relaciones de género, felicidad y moral.

Las ideas revolucionarias francesas pugnaban por la igualdad de los
hombres y su libertad, pero por otro lado se mostraban incapaces para
ubicar en el mundo igualitario a las mujeres, cuya participacién
econémica, social y politica cada dfa se incrementaba.’ Los ilustrados
franceses se debatfan en una mezcla de ideas, en donde creencias
tradicionales unidas a avances cientfficos, se tradujeron en explicacio-
nes biologistas, criticas filoséficas, éticas y morales, y en el nacimiento
de los primeros pensamientos para la consiruccién de la familia
burguesa.’ Después de la reflexién que generé la Revolucién en el
espacio del derecho, las discusiones sobre las mujeres se trasladaron

2 Cf Bernabé Navarro. La cultura mexicana moderna en el siglo XVIII. México,
UNAM, 1983, pp. 170-173.

3 Dominique Godineau afirma que la participacién de las mujeres como agitado-
ras en la Revolucién Francesa fue muy importante, y que a pesar de que después
de la lucha fueron un tanto marginadas por los varones, continuaron interesn-
dose en la vida politica, discutiendo, comentando y peleando; véase Dominique
Godineau. “Hijas de la libertad y ciudadanas revolucionarias”, en Historia de las
mujeres. Bl XIX. V. 7. Barcelona, Taurus, 1993, p. 30.

4 Cf Condorcet, De gouges, De Lambert y otros. La ilustracién olvidada. La
polémica de los sexos en el siglo XVIII. Alicia H. Puleo coord. Madrid, Anthropos,
1993, pp. 14-17.
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al plano filoséfico, centrdndose en los temas del matrimonio, del
amor, del deseo y de la metafisica de la diferencia.’

Las explicaciones biologistas intentaban fundamentar la oposicién
entre lo masculino y femenino, privilegiando lo primero. Desde
Galeno se atribufa a las mujeres un temperamento frfo y himedo; un
cuerpo poco apto para la correcta circulacion de los humores con una
matriz, posible agente patégeno, y detentadoras de un cuerpo blando
e imperfecto. Diderot llegd a afirmar la predominancia en la mujer del
corazdn sobre el cerebro, y Hoffman y Hecquet identificaron el cuerpo
femenino con la sensibilidad e irritabilidad; estos médicos del Siglo de
las Luces afirmaban que las mujeres estaban predispuestas —por la
organizacién de su cuerpo—a espasmos o convulsiones, principaJ factor
de desarreglo de la salud. Consideraban que el titero es un érgano en
perpetua irritabilidad que produce inquietud, que sélo tiene salida
con novedades y estimulos para poder lograr su posible equilibrio; de
esta manera, las mujeres estaban predestinadas a la pasién y ésta se
convertfa en la cura/veneno de la vida para perpetuarse.

Contra estos discursos se levantaron otros de algunos ilustrados e
ilustradas, que como Mme. Dépinay afirmaba:

... poned en las instituciones y en la educacién de las mujeres el
mismo prejuicio de valor y habrd tantas mujeres valerosas como
hombres... la debilidad de nuestra constitucién y de nuestros rganos
pertenece ciertamente a nuestra educacién y es una consecuencia de
la condicién que se nos ha asignado en la sociedad...”

Condorcet por su parte, en su obra Esbozo de un cuadro de los
progresos del esptritu humano, ligaba la Ilustracién a la razén, a la

5 Cf Genevieve Fraisse. “Del destino social al destino personal”, en Historia de las

mujeres. Bl XIX. Vol. 7. Barcelona, Taurus, 1993, p. 71.
6 Cf Francois Azouvi. “La mujer como modelo de la patologfa en el siglo XVIII”, en

Didgenes. Ndm 115, otofio, México, Coordinacién de Humanidades, UNAM,

1981, pp. 25-26.
7 Cf Mme. Dépinay. “Carta al Abate Galiani. Paris, 14 de marzo de 17727, en
Condorcet et 4l., op. cit., pp. 82-85.
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tolerancia y a la critica al prejuicio, y sostenla que la perfectibilidad
de la especie humana sdlo era alcanzable en tanto concluyesen los
prejuicios sobre los sexos; consideraba a la razdén gufa para la ética y
las Luces, indispensables para el progreso moral, mediante la educa-
cién. Estas ideas, junto con la reflexién sobre el papel de la educacién
para las mujeres, el modelo de mujer y de relacién familiar para la
nueva era, llegaron a Espafia y a la realidad novohispana.

Con las Luces, se habfa abierto también el espacio a la opinién
ptiblica de los letrados y ésta se expresé bdsicamente mediante la prensa,
De esta manera, si en Espafia E/ Censory El espiritu de los mejores diarios
fueron medios muy importantes para la difusidn de las Luces, en
México lo fueron el Diario de México, el Semanario econdmico de
México, la Gaceta de México, El Diario literario, y el Mercurio volante,
y por medio de ellos la nueva ciencia y filosoffa fue penetrando en la
configuracién social y politica y también en las relaciones de género.
En relacién con la totalidad de la poblacién habfa pocos lectores, pero
junto con otros discursos —como los estatales y religiosos— los ecos de
estas voces llegaron también a las clases populares en forma parcial y
a veces difusa, pero de alguna manera importante para la evolucién
del pensamiento y las conductas.

De esta manera, en los periédicos podfan hallarse discursos criticos
y revolucionarios que como este aparecido en El Censor rompfa con
toda la tradicién de censura a las actividades sexuales fuera de modelo
cristiano de conyugalidad:

... o hay hombre que no prefiera a una addltera que supiera ocultar

bien su infidelidad, a una mujer que sin ser infiel hiciese de modo
. 8

que fuese tenida por tal.

En la Nueva Espafia, el Diario de México ofrecfa espacio para la

polémicas en torno a las relaciones de género, y ast, por ejemplo,
podfan encontrarse escritos sobre la coqueterfa, la decencia y la

8 (f Francisco Cabarrts. “Carta V" en Carmen Martin Gayte. Usos amorosos del
XVIII en Espafia. Barcelona, Anagrama, 1987, p. 152.
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perdicidn, incluso aparecié un autor que con ¢l seudénimo de “La
Coquetilla” planteaba estos temas con frecuencia” Alguna mujer
ilustrada ~como Tomasa Ontonero- respondfa de cuando en cuando
a las opiniones conservadoras y sc defendfa:

.. pues jpot qué ahora ha de parecer mal que andemos mis frescas,
mds sencillas, més enjutas y menos ropa? ;Qué mal pueden causar
las piernas al aire, el pecho a todos Jos vientos, los brazos al natural,
el cerebro descombrado y todo el cuerpo a medio velo?..."”

El despotismo ilustrado de los Borbones consideraba la educacién
necesaria e indispensable para incrementar la produccién, y al exten-
der esta idea hacia las mujeres, la ligaron en ocasiones con la moral
tradicional y la decencia.

... ;Por qué han de estar en posesién los sastres, peluqueros de tomar
medidas a las sefioras para vestirlas y calzarlas... para manosearles las
cabezas? La razén es que porque las mujeres no ejercen semejantes
oficios y... no es decencia que una sefiora cristiana entregue su pie al
zapatero y su cuerpo al sastre que se recrea en ver evas..."

Se pensaba que la educacién era la base del progreso, y algunas
voces se levantaron en pro de una mayor educacién para las mujeres,
pero en general no se dejaba de considerar a la mujer en una posicién
subordinada, y en la mayorfa de los discursos novohispanos podia
observarse el triunfo del conservadurismo, la presencia de la dogmi-
tica cristiana sobre las relaciones de género, y algunos esbozos del
proyecto de la familia burguesa ya delineado en el Emilio de Rousseau.
Se exalté la imagen de la mujer hogarefia, el recato como indicador
de honestidad, el encierro hogarefio como medio para “atrapar a un

9 Cf. Diario de México, Afio 1806.
10 Cf Diario de México. Miércoles 15 de enero de 1806. Tomo 2, Nidm.107, p. 57.
11 Cf Diario de México. Jueves 19 de junio de 1806. Tomo 3, Nim. 262, p. 201.
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buen marido” y el “el estrado”"? como destino femenino. Desde log
inicios de la época colonial, para las mujeres espafiolas primero, y
después también para las criollas, se habfa requerido de una formacién
que asegurara honestidad que garantizara el prestigio de las familias
ya que la conducta sexual femenina estaba vinculada al honor familiar
por la legitimidad de las herencias; y si bien la educacién fue evolu-
cionando de la predominancia del discurso cristiano de Jos primeros
tiempos a la secularizacién para el trabajo productivo, en medio de
una distinta preparacién educativa segtin raza y clase, en general, los
principios morales y religiosos fueron iguales para todas."

Atn en pleno auge del movimiento ilustrado no se dejé de consi-
derar a las mujeres inferiores fisica y mentalmente en relacién con los
hombres, situacién que les acarred una serie de “medidas protectoras”
que limitaron sus libertades y las colocaron en una perpetua minorfa
de edad. No podfan ocupar cargos puiblicos, ni ser jueces 0 abogadas,
no podfan adoptar ni legalizar hijos, y como se intentd “protegerlas”,
en su patrimonio requerfan de la autorizacién del padre o marido para
celebrar contratos o servir de fiadoras. Contaban con las prerrogativas
de aceptar una herencia sin gravamen, de dar testimonio en un
tribunal y hacer un testamento; también podian demandar al marido
para separarse, recuperar sus bienes después de una separacidn,
quejarse del maltrato del marido y obligarlo a mantener a sus hijos.
Se mantuvo la institucién de la dote para su proteccién en caso de
matrimonio o ingreso a convento, pero las mujeres nunca pudieron
ejercer la patria potestad sobre sus hijos. Durante la época colonial,
las madres tuvieron para con los hijos las mismas obligaciones que los
padres, pero nunca los mismos derechos.

El problema fue que apelando a la naturaleza se negaron derechos
inalienables a las mujeres aun a pesar de que para fines del siglo XVIII

12 El estrado era un sitio dentro del hogar, que elevado por una tarima y cubierto
con alfombras y cojines era la residencia de las mujeres de la élite espafiola y

novohispana; ah{ pasaban la mayor parte del dfa realizando labores de aguja.
13 Cf Pilar Gonzalbo. Las mujeres de la Nueva Esparia. México, El Colegio de

México, 1987, p. 52.
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